
ACTA NRO. 01 1 

SESIÓN EXTRAORDINARIA  2 

DEL I. CONCEJO CANTONAL DEL GAD MUNICIPAL SAN FERNANDO 3 

En el cantón San Fernando, provincia del Azuay, a los 13 días del mes de 4 

enero de 2025, siendo las 08h00 horas, en la sala de Sesiones del 5 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San Fernando, se 6 

reúne el I. Concejo Cantonal presidido por la Ing. María Aurelia 7 

Sarmiento alcaldesa, se cuenta con la presencia del Agr. Serafín 8 

Mosocoso Vicealcalde del cantón y de los Señores concejales; Sr. Luis 9 

Chillogallo, Sra. Gabriela Gavilanes, Sr. Lisandro Panjon y la Med. Vet. 10 

Tania Idrovo. También se cuenta con la presencia de la Lic. Lucy 11 

Dutasaca Coordinaora de Gestion Social. Se dispone a dar lectura la Abg. 12 

Domenica Quito Secretaria del I. Concejo Cantonal del GAD Municipal de 13 

San Fernando al orden del día; siendo el siguiente: PRIMER PUNTO.- 14 

Constatación del Quorum. SEGUNDO PUNTO.- Conocimiento y 15 

aprobación para la firma de convenio con el MIES Proyecto Personas con 16 

discapacidad. TERCER PUNTO.- Cierre de la sesión. PRIMER PUNTO.- 17 

CONSTATACIÓN DEL QUORUM. Se cuenta con la presencia de todos los 18 

señores concejales. SEGUNDO PUNTO.- CONOCIMIENTO Y 19 

APROBACIÓN PARA LA FIRMA DE  CONVENIO CON EL MIES 20 

PROYECTO PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Toma la palabra la Ing. 21 

María Aurelia Sarmiento alcaldesa del cantón.- Saludo General. Se 22 

envió la documentación correspondiente para que se de la autorización 23 

para la firma de este convenio, es un convenio nuevo con el MIES y el 24 

GAD Municipal, en donde se tuvo un acercamiento con la Coordinadora 25 

para poder firmar nuevos convenios y pues hoy tenemos ya en nuestras 26 

manos el proyecto; este convenio es atención domiciliara a personas con 27 

discapacidad desde los 18 años hasta los 64 años de edad. Se realizó el 28 

proyecto como ustedes pueden observar y tiene la capacidad para 30 29 

personas que van a hacer atendidas, se está viendo a las personas de 30 

acuerdo a las directrices del MIES quienes cumplen con los requisitos 31 

establecidos. Doy paso a la Coordinadora para que nos explique un poco 32 

mas sobre el tema. Toma la palabra la Lic. Lucy Dutasaca Coordinadora 33 

de Gestion Social.- Saludo General. Como mencionó la señora alcaldesa 34 

el proyecto está dirigido para las personas con discapacidad desde los 18 35 

hasta los 64 años de edad, la modalidad, es atención en la comunidad. 36 

La cobertura de atención es a 30 personas con discapacidad como 37 

mencionó la señora alcaldesa, mencionar también que el promotor o 38 

promotora que vaya a llevar a cabo este proyecto, debe cumplir con los 39 

requisitos establecidos por el MIES. ¿Alguna pregunta? Toma la palabra 40 

la Sra. Gabriela Gavilanes concejal del cantón. – Saludo General. El 41 



MIES nos entrega un valor de once mil ochocientos, ¿ese dinero a que va 42 

a ser dirigido? Toma la palabra la Lic. Lucy Dutasaca Coordinadora de 43 

Gestion Social.- Es para el pago del facilitador o promotor. Toma la 44 

palabra el Sr. Lisandro Panjon concejal del cantón.- Saludo General. 45 

Una pregunta, con aquellas personas que cumplan los requisitos y no 46 

puedan movilizarse, ¿cómo se solucionaría ese tema? Toma la palabra la 47 

Lic. Lucy Dutasaca Coordinadora de Gestion Social.- Este proyecto es 48 

netamente para visitas a domicilio para las personas con discapacidad, 49 

entonces está dirigido netamente para aquellas personas, así mismo 50 

mencionar que nuestra contraparte es el transporte para la o el 51 

facilitador. Toma la palabra la Sra. Gabriela Gavilanes concejal del 52 

cantón. – ¿Se ha hecho un análisis de las personas que van a ser 53 

beneficiadas de este proyecto? Toma la palabra la Lic. Lucy Dutasaca 54 

Coordinadora de Gestión Social.- Si, de acuerdo al registro que tiene el 55 

departamento de Gestión Social después de que ya se autorice pues se 56 

analizará, además por parte del MIES nos envían ya la lista y se coordina, 57 

porque nosotros conocemos la realidad y tratamos que las personas que 58 

se beneficien sean las que realmente necesiten de esta ayuda. Toma la 59 

palabra la Sra. Gabriela Gavilanes concejal del cantón. – ¿Que 60 

actividades van a realizar? Toma la palabra la Lic. Lucy Dutasaca 61 

Coordinadora de Gestión Social.- Se van a realizar actividades como: 62 

terapia ocupacional, actividades cognitivas y psicomotrices. Toma la 63 

palabra la Sra. Gabriela Gavilanes concejal del cantón. – ¿Y cuál es el 64 

perfil del promotor? Toma la palabra la Lic. Lucy Dutasaca 65 

Coordinadora de Gestión Social.- El perfil, puede ser psicólogo 66 

educativo, psicólogo ocupacional u orientador familiar, debe tener el 67 

titulo de tercer nivel. Toma la palabra el Agr. Serafín Moscoso 68 

vicealcalde del cantón.- Saludo general. Quisiera solicitar que se 69 

acapare a la mayor cantidad de personas y las que realmente necesiten 70 

de este proyecto, hay casos por ejemplo en María Auxiliadora entonces 71 

analicen cada uno de los casos que presente el MIES. Toma la palabra la 72 

Lic. Lucy Dutasaca Coordinadora de Gestión Social.- Si, la lista que 73 

envía el MIES es de acuerdo al CONODIS, entonces se analizará cada uno 74 

de los casos, además solicito que también en el caso de que ustedes 75 

señores concejales conocen de casos nos comuniquen. Toma la palabra 76 

la Med. Vet. Tania Idrovo concejal del cantón. – Saludo General. En el 77 

caso de no cumplir con la base que es de 30 personas beneficiadas, ¿no 78 

hay algún problema? Toma la palabra la Lic. Lucy Dutasaca 79 

Coordinadora de Gestión Social.- Lo que sucede es que nosotros al 80 

tener ya una base de datos sabemos que contamos con personas que se 81 

beneficien de estos proyectos sociales y de estos convenios, entonces no 82 

hay ningún inconveniente por ese lado. Toma la palabra la Sra. Gabriela 83 

Gavilanes concejal del cantón. – En este momento ¿a cuantas personas 84 



con discapacidad se atiende? Toma la palabra la Lic. Lucy Dutasaca 85 

Coordinadora de Gestión Social.- Bueno, con el otro convenio se atiende 86 

a 60 personas con discapacidad y ahora son 30 personas más con este 87 

nuevo convenio, tendríamos un total de 90 personas que serán atendidas 88 

tanto en los grupales como en atención domiciliaria. Toma la palabra la 89 

Med. Vet. Tania Idrovo concejal del cantón. – Bueno, en mi caso 90 

señora alcaldesa, doy por conocido y aprobado para que se firme el 91 

convenio, sabiendo que es muy importante esta ayuda que va en beneficio 92 

de la ciudadanía. También solicitar como ya menciono el compañero que 93 

se acapare la mayor cantidad de personas. Toma la Ing. María Aurelia 94 

Sarmiento alcaldesa del cantón. – ¿Alguna otra pregunta o inquietud? 95 

Todos.- No. El I. Concejo Cantonal, en uso de las atribuciones legales 96 

que le confiere la ley, por UNANIMIDAD resuelve: Dar por conocido y 97 

aprueba la firma de Convenio con el MIES Proyecto Personas Con 98 

Discapacidad. TERCER PUNTO.- CIERRE DE LA SESIÓN. Una vez 99 

agotados todos los puntos del orden del día, se da por concluida la sesión 100 

extraordinaria del día de hoy, siendo las 08H13. Para constancia firman. 101 
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Ing. María Aurelia Sarmiento 

ALCALDESA DEL CANTON SAN 

FERNANDO 

Abg. Doménica Quito Rodas 

SECRETARIA DEL I CONSEJO 

CANTONAL DE SAN FERNANDO 
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